
SAN LUIS 23 DE AGOSTO 2021 

 

POTRERO CRECE Y HACIA DONDE VA ES LA PREGUNTA? 

 

PROPUESTA DIALOGO DE MEJORAMIENTO POTRERO DE LOS FUNES:  

PUEBLO  TURISMO  HUELLA  PAISAJE  SIERRAS ECONOMIA SALUD 
TECNOLOGIA NUEVA CULTURA INNOVACION SIGLO XXI 

Como profesional del Paisaje, y ciudadana de esta Localidad, me interesa aportar 
mis inquietudes para colaborar en mejorar la imagen y funcionamiento de esta 
bella y natural localidad. 

En tiempo de Covid, se observo la inmensa belleza de la naturaleza que Potrero Es, 
su ADN, de la misma manera los humanos podríamos devolver ese valor natural 
con la renovación de nuestra intervenciones, cuidadas, en dialogo armónico. 

Se ha observado en tiempos pos covid, la liberación y movimiento del turismo 
sobre pesando la huella de uso humano. Con lo cual me hace pensar hasta donde 
sería conveniente el crecimiento demográfico de Potrero y  su desarrollo urbano. 

 Los impactos ambientales de superpoblación momentáneos. 
 Los incendios latentes de cada año. 
 La sequia y  falta de agua en tiempo ya conocidos. 
 La falta de educación a nivel de oficios para los pobladores. 
 Falta de incentivos educativos locales.  
 Falta de protagonismo de la población nativa local. 
 Falta de un desarrollo cultural innovador en diálogo con la naturaleza 
 Presencia fuerte de la industria del turismo, no acompañada en mi opinión 

así en líneas generales por la imagen paisajística urbana en ciertos sectores. 

Mi propuesta: 

 Que se efectivice la Escuela de Oficio en Potrero de los Funes.  
 Realizar un polo de desarrollo cultural, tecnológico y natural , un centro que 

aglutine conocimiento cultural, creatividad y tecnología.  ( Centro  Cultural 
de alta tecnología. Orientada al Adn de Potrero de Los Funes. Que la 
imagen edilicia sea completamente un paisaje de Potrero).  

 Repensar hasta donde va a expandirse Potrero, cual es su capacidad de 
crecimiento y alternativas. Desarrollar el Plan Urbano de la Localidad. 

 Generar un dialogo entre la industria de turismo, la innovación y la esencia 
patrimonial del Pueblo. 

 Realizar un Proyecto de Restauración y puesta en Valor del Centro del 
Pueblo de Potrero, la misma trata de mejorar la imagen urbana paisajística, 
que hoy se encuentra empobrecida. Contemplando desde la 
repavimentación de calles, recuperación de sitios históricos, restauración 
de la Casa de Don Víctor Saa, realzar y vincular las plazoletas, la costanera y 
los barrios. Pavimentar calles que se convierten en un río en tiempos de 
lluvias como Las Acacias y otras. Colocar equipamientos urbanos 



contemporáneos. Rescatar el rol del Cuidador de Plaza , como hecho 
histórico y actual para garantizar la apropiación, compromiso y trabajo 
respecto al espacio público. 

 Tratar paisajísticamente La Costanera en todo su trayecto, reforzando su 
cuidado, limpieza y colocando nuevas luminarias y equipamiento con 
acorde a la imagen de las piedras del Rio. 

 Rescatar la historia y leyendas de los primeros pobladores y poner en valor 
físico, es decir que se visualice. 

 Vincular conocimientos institucionales y profesionales desde la geología, el 
turismo, la arquitectura, ecología, arte, cultura, etc., como una comisión de 
aporte y compromiso. 

 De la mano del crecimiento, la economía, y los recursos humanos 
disponibles en Potrero, se podría asentar otras oficinas públicas 
provinciales como las que ya existente incorporando Cultura, por ejemplo 
acompañado la de Turismo y la Policía que ya existe en zona de Boxes .  

 Exigir restauración y regeneración Paisajística en todo terreno privado que 
se haya realizado movimiento y excavación de cerros para fines 
constructivos edilicios. 

 Incorporar vehículos eléctricos urbanos que recolecten los vecinos que 
viven alejados de la futura terminal de ómnibus, a los fines de reducir el 
impacto ambiental sonoro, y emisión de dióxido de carbono. 

 Realizar un plan de disminución de huella de carbono, adecuando las  
normativas de medio ambiente actuales. “ …. reducir la huella de carbono 
responde a los Objetivos de Desarrollo Sostenible promovidos por Naciones 
Unidas a partir de la Agenda 2030. Concretamente, acometer un plan de 
reducción de la huella de carbono respondería al Objetivo 7 (aumentar el 
uso de energía renovable y duplicar la tasa mundial de eficiencia 
energética), el Objetivo 12 (lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de 
los recursos naturales) y el Objetivo 13 (fortalecer la resiliencia a los riesgos 
relacionados con el clima y los desastres naturales)…..” 

 Ampliar la planta de tratamiento de agua o realizar una nueva. 

Muchas gracias por la oportunidad, espero que le sea útil para un bien común. 

Saludos Cordiales. 

 

 Sandra Jaquelina Aguilar 
Arquitecta  

Especialista en Planificación y Diseño del Paisaje 
 

  


